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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge – Cabildos Indígenas de la Mojana y el Bajo San Jorge 

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 27/03/2026 
Hora de inicio: 9:00 am 
Hora de fin: 12:00 pm 

Lugar: Institución educativa San Marcos 

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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La reunión inició con la presentación de los asistentes y de los representantes del ICANH, quienes 
dieron apertura al espacio de socialización explicando el objetivo principal del encuentro, enfocado en 
la presentación del Plan de Manejo Ambiental (PMA) y en la explicación de los aspectos relacionados 
con las áreas arqueológicas protegidas dentro del territorio. 
 
Durante el inicio de la jornada, los participantes manifestaron diferentes opiniones y percepciones 
acerca del proyecto y del trabajo adelantado por la entidad. La señora Jenay expresó que anteriormente 
sentía temor y preocupación debido a los comentarios que circulaban en la comunidad, donde se 
afirmaba que el ICANH podría intervenir sitios de entierro o realizar excavaciones sin tener en cuenta 
a las comunidades indígenas presentes en el territorio. Sin embargo, indicó que después de escuchar 
las explicaciones brindadas durante la reunión y conocer con mayor detalle el alcance del proyecto, 
considera importante la disposición de la entidad para aclarar dudas y brindar apoyo en los procesos 
relacionados con el componente arqueológico. 
 
Posteriormente, la señora Leidi Villegas manifestó estar de acuerdo con el proyecto y con el proceso 
de socialización desarrollado por el ICANH. No obstante, expresó que hubiera sido importante que 
anteriormente la entidad hubiera realizado una presencia más constante en cada uno de los territorios 
indígenas de los asistentes, con el fin de fortalecer la participación comunitaria y permitir que las 
comunidades conocieran oportunamente la información relacionada con el patrimonio arqueológico y 
cultural. 
 
Los asistentes señalaron la importancia de que exista un mayor acercamiento entre las instituciones y 
las comunidades indígenas, especialmente en temas relacionados con la protección cultural, el manejo 
del territorio y las decisiones que puedan generar impacto sobre las comunidades presentes en la 
región. 
 
Posteriormente, los representantes del ICANH dieron inicio a la socialización del PMA, comenzando 
con una explicación general sobre la cultura prehispánica existente en Colombia y la importancia de 
preservar el patrimonio arqueológico presente en diferentes regiones del país. Durante la exposición 
se contextualizó a los asistentes acerca del significado histórico y cultural de las áreas arqueológicas 
protegidas, resaltando la necesidad de garantizar su conservación y protección. 
 
En el desarrollo de la reunión se explicó qué es un área arqueológica protegida y cuáles son las 
responsabilidades que existen frente al manejo y conservación de estos espacios, especialmente 
dentro de la región de La Mojana. Asimismo, se indicó que cualquier actividad desarrollada dentro de 
estas áreas debe cumplir con los lineamientos establecidos por la ley y respetar los criterios definidos 
para la conservación arqueológica. 
 
Los representantes del ICANH hicieron énfasis en que el componente arqueológico corresponde a un 
aspecto prioritario dentro de las medidas de manejo ambiental y territorial. De igual manera, aclararon 
que el ordenamiento arqueológico debe ser respetado antes, durante y después de cualquier actividad 
o intervención que pueda afectar el territorio. 
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Durante la exposición también se socializaron los diferentes niveles de intervención establecidos dentro 
del documento técnico del PMA. En este espacio se explicó detalladamente cuáles son las actividades 
permitidas, restringidas y condicionadas dentro de las áreas de interés arqueológico, realizando lectura 
textual de algunos apartados relevantes para que todos los asistentes comprendieran el contenido del 
documento. 
 
Asimismo, se identificaron aspectos relacionados con la actividad, cantidad y diversidad de elementos 
presentes dentro del área de estudio, explicando la importancia de mantener controles y procesos de 
seguimiento frente a cualquier intervención realizada en el territorio. 
 
En cuanto a las actividades mineras y de explotación, varios asistentes manifestaron preocupación por 
los posibles conflictos y afectaciones que estas actividades podrían generar dentro de los territorios 
indígenas y en las áreas arqueológicas protegidas. Frente a esto, se destacó la importancia de realizar 
procesos responsables y ajustados a la normatividad vigente. 
 
Durante el desarrollo de la reunión también se recomendó que las entidades responsables continúen 
realizando procesos de divulgación y socialización directamente con las comunidades, incluyendo 
visitas presenciales a los territorios, con el fin de fortalecer la comunicación y garantizar una mayor 
participación comunitaria. 
Los asistentes solicitaron acompañamiento presencial del ICANH en futuros proyectos relacionados 
con actividades restringidas o condicionadas, señalando que la presencia institucional en el territorio 
genera mayor confianza y permite aclarar dudas de manera más efectiva. 
 
De igual manera, algunos representantes de la comunidad manifestaron que gran parte de los 
resguardos indígenas realizan sus actividades de manera manual y no mecanizada, razón por la cual 
consideran importante que esta situación sea tenida en cuenta dentro de los análisis y decisiones 
relacionadas con el territorio y las actividades permitidas. 
 
Finalmente, se abrió un espacio de participación para que los asistentes realizaran comentarios, 
observaciones y recomendaciones frente al PMA y frente al proceso de socialización adelantado por el 
ICANH. En este espacio se reiteró la necesidad de mantener un trabajo articulado entre las entidades 
y las comunidades indígenas, promoviendo procesos de diálogo, retroalimentación y acompañamiento 
permanente. 
 
Por último, se procedió a registrar los comentarios finales de los asistentes en el enlace y documentos 
correspondientes al PMA, dejando constancia de las observaciones presentadas durante la reunión. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Realizar mayor acompañamiento 
presencial a las comunidades en futuros 
proyectos. 

ICANH  

Continuar con la divulgación de información 
relacionada con el PMA y las áreas 
arqueológicas protegidas. 

ICANH  

Tener en cuenta las observaciones 
realizadas por la comunidad frente a las 
actividades restringidas y condicionadas. 

ICANH  

Fortalecer la comunicación con los 
territorios indígenas y sus representantes. 

ICANH  

 
 
 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

• Se socializó el contenido general del PMA y el componente arqueológico. 

•  El ICANH explicó los niveles de intervención y las actividades permitidas, restringidas y 
condicionadas. 

• Los asistentes manifestaron preocupación por las actividades de explotación dentro del 
territorio. 

• La comunidad solicitó mayor presencia institucional y acompañamiento presencial. 

• Se destacó la importancia de respetar los territorios indígenas y las áreas arqueológicas 
protegidas. 

• Los asistentes solicitaron que la información sea divulgada de manera más constante y 
cercana a las comunidades. 

• Se resaltó que muchas actividades desarrolladas por las comunidades indígenas son manuales 
y no mecanizadas. 

 
 



Página 5 de 5 

 

 

  

 

 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 02/11/2022 

  

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 
 


